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Abiertaú la uua, piónos .cüar^ó, se lee éíácta dé.ía 
anterior que es aprobada. .
' ContinóíJ !&' di^'óü&íoh'pof AftiCúlos dé! pboyécíó dé

/ r .; ^. - .
Leído el ai't-^ulp que trata de las oblig,aciones dé. 

)os libreros , toma ¡a. palabra e! Sr. Lahdéro en contra; 
' Df'Spues'dé ana ligera rect'iAcaCíón del 8ri Becerra, 
te voúi pnr ^ár'tes-el articule , siendo aprobada la primé- 
j-a que cuu<pren.Je hásta.Já palabra y quedan-

*' Sé íee e! artículo 7^*^ qué trata dé las formalidades á 
([ue dvbén sújcFúráe ios éspéndédores ambulantes 6 etl

El Sr. Gómez Becerra dicequela petia de piisioh no 
se pueje' imponer sin que preceda un juicio cqn arreglo á 
las lei'es , pudiéndose satvár-éste inconVétiietite, sustitu
yendo la palabra cr/-y.yíí< en lugar de la.de^ri^foM.

E! Sr. duqup de Rivas Conviene á nombre dé la éo-

Despues de algunas obserVácionés deotrbs Srés. Sé- 
)iadores, se poned Votación el artículo, y es aprobado. 
, Se lee y aprueba el 8." que irnpone cíertas multas á 
les Jibreros que vendan impreaos sin los requisitos exigi-

Igualmente lo fue el articulo
Se pasadla discusión del lOque concede al gobierno 

M ciertoa casos la facultad de impedir la publicacioti por 
h; catiés, de toda clase de impresos.

El Sr. Landero opina'que debe suprimirle este arti- - 
^n!& como inútil, supuesto que en e! 49 se da al gobier
no Ja facu!tad de suprimir un periódico que crea subver-;

E! Sr. AlvareZ Pestaña contesta que aquí se trata solo 
de u!) caso repentino , de una circunstancia aciaga en 
quc.el gobierno tiene noticia de que va d publicarse un 
p^e! que pueda trastornar e¡ orden público , lo cual no ! 
pésete evitarse con las disposiciones del articulo 49. 
' El Sr. ministro de Gracia y Justicia manifiesta que 
jiay nmchos casos en los que no debe impedirse la circu- 
Jacion Je un impreso , y si su publicación por los gritos y 
luaherá alarmante con que lo hacen las bandas de ciegos 
\ de chiquillos que recorren las calles y que con sus gri- 
JoLcausan un grado de irritación y de alarma que puede 
/.er muy perjudicial y pieligroso en ciertas cireunstan- 
C^k

Se aprueba el articulo 10.
Séleyóel !! que seuala la multado 20a!,000rsvd 

Jos espenJedores de un impreso cuya circulación se haya 
loandaJo suspender; después de algún debate queda rétí- 
tadóy vuelve a- la cOrhision para redactarlo de nuevo.

Se suspende la votación del articulo 12 á indicación 
MS^On&i^l^ ';

. Los artículos 13 y Í4 son aprobadas sin discusión.
Tambieu lo son el <^y !6 después de una discusión 

m que tomaroh pa'rtb varios Sres. Senadores.
Se aprueban sin discusión el 17 , 18 y 19.
El Sr. Presidente suspende la.discusiun, señalando 

para el Lunes el proyecto de autorización al gobierno pa
ra continuar cobrando las contribuciones, y levanta la se-

díí^lS

-hersé á ésta áiitbtizáeioh , soló pide ¡a palabra para hd¿ 
ber alganas'ohservaciOnésrelativas aléstadó de miseria 
ejt que s.é.'6nc.u<3htra la provincia de Cuenca, lacha! Sin 

' éhlbárgb,' es una dé las mas reóai'gadas délapéníni
-

Paraprobário él¿ániiñá deíériidaméhté S.^ esta-^ 
do deláágricúitüráy dé láfhdústria; la^ rebajas qué' 
ha sufi'ido su'pbbláciqtT j présétitan'dd cotí éste mótivo* 
álgunóS datos éstadiáti'cdé dé'los cuáles itideré que és ih- 

' justo ei .repat'tiniiento actual dc dontribúoidnós en aqué* 
l^p^^Mm^ ' <

! . JlablaSi á. déloásacrídcioS yvéjáméhpsqüéhású.--.
friJo la inisnm por la ocupación dé las ..facciones que 

i. iiacétnasdeunanolaopt^imen, yáñad^quéá pesar dg, 
ello há estado siempré dispuesta á hacer cuantos sacriñ-^ 

i cmssé^h^ie^t^^^
Reclama también el orador qué sé pbhgaórdett eh 

la administración militar de aquél país, pues le cotlsta 
como testigo presencial qüe ha sido coiñó individuo dé 
lá diputación provincial, e! dés6rd**n que se bbservA -eh 
Aquel ranip, el mal hietodo de eligir las raciónés. por 
los factores y otros múchos. desarreglos qué Sóp la prin
cipa! causa dé las desgracias dé esta desdichada nación;

Concluye, rogando ai gobierno qüe se digné echar 
uhátiiiradá de c'oihpásioná'la provincia de Cuéhóá.

El St*. ministro de Haéiehdáobsérva qüe, por eú* 
riósás -y esáctás que püedah ser Jas hóticiaá y datos esta
dísticos del Sr. Mélgartjo, no tienen que vér nada Con 
la CUestioh dét momento, y que soló podráfi sefvár paré 
tenerlas presentes Cuando se reparta, otra contribución.

En cuanto al désórden de la háCienda militar, este 
es-inseparable de toda guérra, especialmente en las ci
viles , y Con éste motivo tecOerdá S; S. la desarreglada 
administración del ejercito inglés en la guerra dé la ih' 
dependencia , y concluye manifestando que esto téüdrá 
un pronto término, y que solo áebemps ahora tratar de 
proporcionar los medios qüe sp. necesitan para salir de 
nna vez del conñicto en que nos hallamos.

Pasando en seguida á deliberar por artículos: soti apro
bados sin discusión los dos únicos da que se compone él 
pro^^m

Leído este en seguida y declarado estar conforme 
con el que acaba de ser aprobado, el Sr. Presidente in - 

. vita á los Sres. presentes á que continúen en el salón 
! hasta que; se complete-el nútúercr suficiente para votar, 

esta ley, pasando en seguida á la continuación de la 
discusión por articüloa del proyecto da ley sobre libertad ' 
dem^^m^

Sedee el artículo 21 que trata de las éondio^otres que 
se requieren para ser editor responsable, entre las cua- 
les es una la de pagar ÓOOrs. de contribución directa 
en Madrid, 400 en otras grandes ciudades y loO en los 
demas pueblos.

^Después de.algunas redexioties del Sr. Heros á quien 
contesta á nombre de la comisión el Sr. marqués de Vi.^ 
lüina, queda aprobado.

Se lee el 22 que sédala el depósito que deberá hacer 
el editor responsable, que deberá ser de 40.000 ts. en 
Madrid y bajará hasta <0.000 en los denlas pueblos.

El Sr. Heros , quisiera que se tratase con mas con-^ 
sideración á los periódicos hebdomadarios ó semanales.

El Sr. duque de Rivas contesta que esto introduciría 
confusión porque la misma reclamación harían todos los 
periódicos que no son diarios.

. Puesto á votación el artículo , es aprobado. 
Igualmente lo es sin discusión alguna el 23.
Se lee el 24 que eseeptua de la obligación del depó

sito y de! editor responsable á los boletines oficiaíes y

Suspendida la discusión, se procede á votar el proyec- 
to de autorización a! gobierno para cobrar las contribu
ciones , el cual es aprobado por 72 Votos contra 4.

Continuandoladiscusioü interrumpida , sé íée el artí- 
cu!o 2óen qué se previene que los documentos que acre
diten la aptitud del editor responsable deberá presentar
los este a! gefe político, e! cual decidirán en el término de 
cuatro dias , pudien'dó el editor apelar de su résoluéion al

..Después de un ligero debateesaprobado. ;
IgUa!!nenteluspnsind.iscuS!qna!gunáe]26,27,28y29. 
En el artícuió 3Ó -e dispone qúe his imprentas sírvan 

de Úauza especial én las pénás pecmiiáriásqueén dúalquier 
ea^o s¡e 'ÍmpongaU.á- !eeúmpresorea. i . '

á-HCueptra impropia la palabra 
danza , la ctial'n'ó $íg'nincA inás'qúe é! acfoJle'iú-spofider 

-jiorhtfb', Cíiáhdo' áfjüilaíííegtn-'idad'fadá'bt mis'itió'qúé'es. 
j-^tá^ob-iígadís; 'Duubich.'Je parece.á;Si S-. impropia la-reduc*

^^re^híim^ '
Lívida y apwbadae! befa de la anterior , se dá cúCn-

4t! ána pptpnnic^bi'Ón.en qq.e.ej;Si'. marques de< Giu,* 
\''lc^zar maniJiest.a ia iniposihi üdad. en que se halía <le' 

, ."-J^tcer el "cárgo Je senádor por fá provincia ¿íe Córdoba, 
¡ 'J'?^'i"^do acuerda CdmUtii'qué :d gobierno/ 

^" discusion^sonáprt^aJos varios dictámenes de la

. —2Íbré5.e la .discu.^ipn sobre Ja totaíi''.
A ' '^' P''óyéq<ó de^ey #p'róbado e'u ef Congreso d^e 'd!. 
r aútoi'izú'h'<4ó í^obtérno para séguir cóbráíidu!

.... . .
artículo en .u parte gramatical.'

dónteAtadó breveinéuté porélSr. San&Íigüél/que-
*

É! 3! previene quo la aatoridáfí d pérsona qiié se créa- 
óféndidá pót* algún periódico tenga derecho á qttig sticon-' 
testación ó la de cüáiquíéra ót!-á perltohá á áu nómbre sé 
inserte enel mismo en atg'Uao de lós 3 húmeros primaros' 
qué sé pübliquéh d'éspües 'de én't/égádú la ré&puestá eh la 
réda^m^

. El Sr.. Rámoiiét itiipúgna él'artiéúio pofqbé éree que^ 
á^úélláé péi-sbñás que quieran'defend.cr á btrásquiénes 
débán Obligaéio'hes/tetiarán Úh émbarazo éti quesé públl--' 
quéttáüs hbmlU'és, y opina qué debériapérm'itlrsé't^üe'é.s.-'

'Próponé ádemás tihít adíclotí para qUé al pie dé todo 
esbelto Circulante én'qúésé'traté & haga.aíúsiuh'de perso*' 
nas^ é'é.bnprimaél.honibi^ y upéllido usüátés'del autor. 

'. El Sr.'ddqúé 'de Rtyaé''^aui^ésta"<^dé do^és precep*' 
tivO é'l qoe sé'plibliqdé fa 'íit'má de tós'núé'dohi.ésten á ké' 
pers.Onalidaidga ó álUaiohósde.los.perióatcoé, quedáhdú es*' 
td ál Arbitrio áel'comtitíicah'ie. . ' '

; Respecto á la ádiclótl pbopúestá por el Sr. Rattiohet, 
!a admisión p^niá t^oe'cóartáyia de tal niddo la libertad dé 
imprehítá t{ue lA 'Hária éntérame.hte Muía , porque'se oponi 
dría's las ceMsUrás'-jÜ^tayy.-saludables que pUédetl bacérsé 
de lAs pérsohascóhstitúidáa enpó'déí^. -

También tontaróh páÉtéenésta disóusTon los Srcé^' 
Rióh, C.apáz j y Becert'a eti cótitrá, y los Srgs) d.üqué de 
Rit^aá) margues de Villutha y GargÍN éti pro; deí^ues de

8q to.tna qn ponsideraclon úna éhmienda de! Sr. Ra^ 
thóHét pará i^ué én toda hoja volante én que áe baga alu* 
siun á persoúás, se imprima al pie él hombre del autor. '

Léidó él82 el .Sr, .Pre^idénte súápehde la discusión, 
áénalattdo para mañana, levanta la sesión á las cinco. '

ítd^mAd^ídiÁAiS^
Se abre á la uba Con la leetuta y aptubaclbO del adía

ElSé!iado<íbeJaenteyadodeunaeoh)onícaC!onptiqúá 
el Sr. -hiimstro interino de la Guerra participa qbe S. 
la Reina Gobefnadora ha tenido á M^n nótmbtar ^á D. 
MaY'celino Oráa/senador por la ptorineia de 
Capltañ general de las islas PiÜpinaá. .

Entran á jui-át- y toman asientolóa Sres. tdarques dé 
CasteiJosrriUsj áenador por Bafeeiona, y D. Facundd 
Infanté per la de Castellón dé la Plana. -

O,'&M 4^m..-^ ContihHa !a_ discuéion pend^ewté
sobre'e! proyecto dé libertad d;A imprenta. - . ; ' i

Se lee el artículo. 32 réd'ucidc' á tnanílestar 
mténtras se publica Una ley sóbre la propiédM-lRétTA'-ia, 
quedan en su fuerzay vigor todas las diápoytcidnes vigen*

El Sr. Becerra, tiene este articulo por éníéráthents 
lóUti] , porqueno hace mas que proclamar ünd verdad 
notoria , y es que las teyes están rigentes Hasta que édh 
dM^^dásporo^^.

El 8r. Duque de Rivas sostiene qué tío es táñ InStll 
como^e supone un articulo que ofrece Unágarátirtia^ 
que se atenderá en lo sucesivo á un ramo tan abandonado, 
como es en el dia , la propiedad literaria. -

Puesto á votación es aprobado.
Pasa d la cotniston una enmienda ; del . Sr. 'j^apaZ 

reducida á añadir a! Snal dél segundo párrafo'deíarticulo 
31 después de las palabras '.tres dias*'.!as_de "y no.^tra^.

El articulo 33 e.stit,coucebiJo en los términos siguien
tes : "La propiedad dejos arüc.ttles de la redacciott que 
se publiquen en los pcriódicdsdurará tres dias, dentro 
de.cuyo téymjny) no se. podrán reimprimir: vd^puea 
siempre' que se- haga , habrá'de 'é^présarsé ál huat él ti; u* 
lo dbl'periódico dé do'ndése ha^an tomado.'*' -

'LEI autor ó editor Oonser'vai'á eu todo tiempo la pYNj.. 
p.iédad.4e;3os artículos puraque no puedarrueimprimirse 
íotunandq coleCMOní^-it).su-consentimiento. , . . .
. "El editor qu^cu^trave^^g^^á estas disposicloue!- su- 
íH^Jam^^de^^r^^^ ' /.

Sbnj^aproha^qs'lós dps.pt-itneros párrafos déí ártlcub 
'q^üéüa:tfrórcíira'áó'p.Qrlácóiu)Moné!'3." ' J'-.. ..

A-rt.'34L' ''gbíi-détTtó? dé'iíupreura Ibs 'qsérh'Vé"yub- 
^érsívds/.sédiciosóso'iñ'Mbráles. '

Ramouít'pt'Opdné úna hueVa r'éda^^to^,'éfr !^ 
qoR.l^é .''Los délitíosiqúe^ác BoUiHUm.poRiüs a-4C!Ítos 

. í'f; :I



S!Tticulú,porsérsülengüageelIegalyeI adoptado ge- manaD. Antonio Alsína, y los demas dependientes

. El Sr. Landeroimpugnaelartícolo, porque ve en- 
v.ueha en éi una idea contraría á la Constitución, cual es 
la de escluir de la jurisdicción del jurado inertes delito^ 
de imprenta- impugna la calióencmn do h'S calumnias é 
Snjúrias hecha en otra sesión por ef br. conde de OFalia; 
y concluye rogando á la comisión que eomprenda en el 
articulo los delitos de iniuria y de Calumnia.

Ei Sr. conde de Oíalia insiste en lo que anteriormente 
tiene manifestado acerca de los delitos de mjuríayde calum- 
nií^c.utnctidospor la imprenta, los cualessonnhaí^oí, según 
el dictamen de S. 3., componiéndose del delito contunde 
injuriar y calumniar , y del de imprenta, que consiste en

.. ,
Descarlít saber si la comisídn trata Je establecer uno

Mdos juicios para entender en esta clase de delitos, y 
¿iscurre acerca de las formas que deberían observarse en

Ef Sr. Rüiz de la Vega defiende el artículo y no 
cfee que se oponga en manera alguna á la Constitución.-, 
Examina ei artículo 2.° de esta , y deduce que no esetuye 
Ihs práticas antiguas, según las cuales los delitos Je inju* 
Tía y de calumnia corresponden á los tribunales ordi-

Propone S. S. que se varíe la redacción del artmulo, 
éspresando que es delito de imprenta la publicación de 
los escritos subversivos &c.

El Sr. marques de Viluma sostiene que el artículo 
donstitocíonal debe interpretarse del modo que la comi
sión lo ha hecho, si no se quieren trastornar los funda- 
mentos del orden social.

Examina S. S. los varios delitos que pueden come- 
ferse por la imprenta , y deduce que hay algunos que es 
indispensable escluirles de la con^petencia del jurado, 
añadiendo que para que no fuese esto asi, sería preciso que 
al jurado estuviese establecido para entender eo todos los 
esuntos criminales.

De acuerdo con la doctrina del Sr. Ofalia sostiene
S. S. que la enunciación de hechos injuriosos y calum
niosos no debecaliñcarse de tt/eu, no correspondiendo 
por tanto á la competencia deljuradoy constituyendo por 
lo mismo una especie de dcittos y concluye mani
festando su opinión de que e! jurado es una institución 
que causa graves perjuicios á los pueblos.

Puesto á votación el artículo es aprobado.
Leidoel SR, que trata deJos diferentes escritos que 

jeben ser calibeados de subversivos, piden la palabra en 
contra varios Sres. senadores.

. El Sr. Heros desearia que al tratar de la religión se 
dijese solo cufólma, y se suprimiese opo/oKca romana por- 
que es superfluo el añadirlo. También encuentra conve
niente que se diga en vez de las/acultaJes eseMCÍaZe^ ¿e 

j)ofesta'7 suprema estatizo, las facultades qiie la Cons- 
tiincion concede á la potestad suprema del estado, con él 
cb^to de que se irecuerden los derechos de la nación.

También opina S. S. que se debe suprimir la parte 
del artículo en que se prohíbe emplear la sátira ó la mofa 
al tratar de las sesiones de los cuerpos legislativos, por
que estos no tendrán nunca mas consideración queaque- 
Uaáq^iselM^maM^dorM.

El Sr marques de Viluma encuentra necesario que
^e diga ^a religión católica, opoítóiica, romana para dis
tinguirla de la protestante que también se llama caidiiea.

Respecto ala amplitud que el Sr. Heros pide para 
tratar de las discusiones parlamentarias, contesta que 
las opiniones de este señor nunca han tenido que temer 
porque han disfrutado del aura popular ; siendo solo las 
contrarias las que pueden sufrir algún riesgo.

Después de algunas observaciones de! Sr. Landero 
contestadasá nombre de la comisión por el Sr. San Mi- 
gue!, seapruebael artículo sustituyendo ley/uMcfüínen^al en 
vez de /f?yesyMní/am n^oZes.

Son aprobados sin discusión los artículos 36, 37 y $8.
Después de algunas observaciones del Sr. Becerra 

acerca del articulo 39. la comisión lo retira para rec^c-

Son aprobados sin discusión los artículos siguieí^tes

Suspendida en seguida la discusión y anunciada su 
continuación para mañana, se levantó la sesión á las cin
co menos cuarto.

det tribuna!. Examinadoe! cadáver, sede una
pistola descargada junto á sa mano derecha , c^os 
dedos estaban todavía salpicados de sangre y pólvo
ra , una grande y horrorosa herida junto ú la sien 
derecha , por la que le sa'ia el céreb-ro y muchísima 
sangre, iba vestido mdy bien, con un levitón abro- 
ch&do con cordones de^ seda ; pantalón azul, y á unos 
cuatro pasos de su cuerpo , tenia el sonibrero destro- 
zado por el tiro en la parte del ala. Habiéndosele 
registrado los bolsillos se le halló un pañuelo carmesí 
floreado nuevo , otra pistola cargada igual á la que 
llevaba ó tenia junto á ¡a mano, unos anteojos den
tro de un^estuche; desabrochado el levitón se le halló 
junto al corazón una c-artera muy buena, dentro de la 
cual según pudimos oir habia unos despachos deoR 
eial de la Guardia Real , ó de Sahoya , y eo una 
dn^ las ojas d' ) hbro de memorias que contenía dicha 
cartera, escrita no sabemos si con tinta ó con lá
piz una nota qhe en substancia decía según oimos leer 
al referido Sr Alc Jdet 'Qüe 
f¿c/o COA /ít yuc AaÓíu COWC^iJo MACt
coron(^ AÍ?Íít Art&íA wovií/o eoro-
á'OA eoM!Óít^tf¿o y)O! y concluía diciendo.

" wírüdíz mya /be , zíA JMí/cA íuyo
wtmMeWe?' Rrínado y rubricado. Por le visto apa

rece claramente que este infeliz víctima tal vez de 
otra pasión sin la de ainor según 1o nmnidesta en su 
nota, trató de suicidarse, no cabiendo duda alguna que 
no fue asesinato ni duelo. Quien sabe si se perdió en 
uno de esos infames garitos de juego de que tanto abunda 
esta culta capital ;de e&tas casas que se toleran y solo 
se persiguen por un intrépido y arribado concejal, que 
por sí solo no basta á contenerlos ,y cuyo nombre es 
la cabeza de Medusa entre los jugadores! Por lo de
mas , ¡as {providencias fueron tan prontas que alas 5 
V ntedia sucedió la muerte según hemos podido averi
guar: dióse el parte ai Alcalde de Gracia, este lo dio 
ál Sr. Alcalde constit ucional nombrado,quien con el tri
bunal estaba en el patage ó las 7 de la misma tarde, 
y ú las 8 &e hallaba trasladado ya el cádaver al Hos
pital general de esta ciudad por no saberse su domici
lio. Nos olvidamos decir que el infeliz se dióla muerte 
entre unas cañas , y al pié de ¡os cipreses que están a! 
estremo del criadero.

{Cuanto mas hubiera valido que este joven cdcial 
hubiese derramado su sangre én el campo de batalla!

MAMJE8 JíHE

t progresista : Abó/nr wíMcAo y ^oco. No es
i ' ' '

BARCELONA 14 DE MAYO.

Parece que en la tarde del dia 12 del corriente 
Mayo, el sobrestante del criadero de árboles en el 
paseo de Gracia estando con otro sugeto en ei centro 
de dicho local, overon un tiro muy cerca de ellos, 
por lo que dicho sobrestante se dirigió al parage de 
donde habia salido, y se encontró con un cadáver 
palpitante de un bizarro joven ; por lo que habiendo 

'mirado por aquellos alrededores por si descubrian al
guna persona que le hubiese podido asesinar , no ob
servando á nadie, fuese á dar el correspondiente 
parte á los alcaldes de barrio de Gracia , quienes lo 
dieron al alcalde constitucional de cuartel Tomas 
María de Quintana, quien sin pérdida de momento 
pasó á! lugar de la catástrofe con e! escribano de se-

Tres mortales columnas ríos dedica el NACIO
NAL en su número del Sábado pitra contestar á lo 
que dias pasados dtgimos con respecto á las leyes or
gánicas, de cuya discusión se ocupan actualmente las 
Cortes. El autor de tan difusa producción, sin aten
der á los límites en que nosotros nos encerramos, los 
traspasa á su placer , divaga cuanto se le antoja y si
gue impertérrito la táctica predilecta del periódico 

estraño por consiguiente que en la contestación de 
que vamos á ocuparnos se echen de menos las ideas 
y ge encuentren de nías las palabras. Procuraremos 
esplicarnosy ser inaz laeónicoa en nuestra réplica.

Cuando sucitamos esta cuestión no quisimos decir 
que las leyes presentadas á los cuerpos colegi&ladores 
fuesen buenas 6 malas. Creíamos entonces, y ahora 
también lo creemos, que cualesquiera que sean sus de
fectos, nunca puedeís compararse á los que sensible
mente se tocan en la legislación vigente, y satisfechos 
por lo pronto con esta mejora, nos pareció escusado 
entrar en un análisis detenido de aquellos proyectos, 
cuya obra es mas propia en nuestro concepto de un 
periódico de la Corte que de uno de provincia. 
Está de mas por consiguiente , cuanto dice el 
NACIONAL respecto á este punto ; y si bien pudié
ramos contestar a las muchas inexactitudes con que 
pretende justificar sus opiniones, nos parece mas 
oportuno dejar á un lado esa tarabilla de ayes y de 
lamentos, y reducir esta réplica á la cuestión pura- 
mente constitucional que en nuestru articulo promo-
vmM^

/ui-wracíon íZe Za^ Zíyes or^áníeoí, eríán 
eyfdH aMZ^orí.?ado^po?- Za Heaq^^
lo que nosotros hemos preguntado. El NACIONAL 
responde n^ativamente ; pero ¿prueba acaso su (,p¡. 
nion? Fácil es demostrar que no.

Empezemos por la ley de ayurrtamientos. La 
Constitución dispone que estos cuerpos aean

Zos veetnoy y en el proyecto presentado á Ls 
Cortes se establécelo misnao. ¿Dónde está ¡u coy. 
tradiccion? ¿En el nombramiento de alcaldes qug gg 
comete al gobierno? Nó, porque este nombramiento 
ha de recaer siempre en alguna de las personas qm 
han obtenido previamente el voto popular. Sapoogt^ 
mos por un momento que lo propuesto para los alcah 
des se propusiese igualmente para todos los indivf.. 
dúos de las municipalidades: es decir, que nombrad^ 
que fuesen por el pueblo, se reservase despees al 
bierno la facultad de señalar el cargo que cada cual 
hubiera de desempeñar. Indudablemente este sistema 
parecería , y con razón , mas restrictivo que el qug. 
ahora se establece ; pero ¿seria opuesto á la Constb 
tucion? De ningún modo ; porque verileada iá éltc-' 
cion por los vecinos, está cumplido su precepto : lo 
demas es relativo á la or^a?!!.s!ar¿oK y 
de estos cuerpos que, según la misma Constimeion, 
debe ser objeto íf<? Maa /íy A esto rég.
ponde el articulista; faJoy los sq^smas /meJan

Aas^a yííeyéne.?ca ios
^es (exageración romántica y oportunísima en el ca. 
so presente) noy!Oí^!'á?!pyc&arAOS yuF nom¿y^^. 

wn es¿c jOMgna aó/srfa co^ Va /eha y 
esencia ¿a Consf¿¿MC!OM. Si fuese obligación de 

los legisladores procurar el convencimiento del N.^. 
CIONAL antes de discutir y votar las !ey*-s egtaria 
en su lugar aquella objeción ; pero no siendo M^í, es 
fuerza que se resigne á sufrir las opiniones omtra- 
rias, porque el título de progresista no. dá título do 
inf.tlible, y tampoco existe ley alguna por la cual ;e 
vinculé la posibiíidád de pensar con acierto, en nn 
partido determinado.

Pasemos ahora á la ley electora!. ¿Qué dice nues-^ 
tro antí^gónistü'pafa probar quC el proyecto dis'cutióo 
por el Senado sea contrario á la Constitución? Abso
lutamente nada. Que deba ampliarse ó restringirse 
este-derecho : que Cay^e^íano se halle 6 no confor
me con las disposiciones de la futura ley , que con
venga dar 6 quitar al Gobierno la inRuencia desme
surada que según los progresistas se le concede : to
das estas opiniones pueden disputarse por medios le
gales , y alguna de ellas será indudablemente la mas 
justa y ventajosa; pero ¿se sigue de aquí que las otras 
sean ilegítimas ni mucho menos absolutistas? De nin- 
gun^modo. La Constitución dice: /os se
ráMjoor Pruébenos el NACIONAL
que están en contradicción con este precepto las doc
trinas del partido moderado, y entonces tendrá razón 
para ostentar esa intolerancia que le hace pedir una 
libertad sin límites para las opiniones {n-ogresistas, y 
una esclavitud repugnante para las opiniones conser- 
vadoM^

Hablando después de la ley de Milicia nacional, 
sienta por principio el artículo constitucional en que 
únicamente se previene que haya en cada provincia 
cuerpos con este nombre, cuya organización y servi
cio se arregle por una ley especial. Quiere probar en 
seguida la incompatibilidad de este artículo con el 
nuevo proyecto, y lo hace, ¿de que modo?, e.sclt.sud^ 
para que respondan á nuestra aserción los milhuanr-s 
de Cádiz y S?vÍHa, los de Zaragoza, Valencia y 
drid, sacantjo á cuento la cantinela de los/ope'^/''''^^' 
fa^ , las diputaciones provinciales , la esclavitud, 1" 
tiranía y las demas frases de moda. ¿Y á todo c^t*'. 
donde está infringida la Constitución? Eso es lo q"** 
no se nos dice porque- es inaposible demostrarlo. Mu
cha exageración , muchas declamaciones; pero poquj- 
sima sustancia y ninguna veracidad.

Lo mismo , ni mas ni menos, diremos al articu
lista sobre el proyecto de ley de libertad de impreut?*- 
Ni las garantías que se exigen en él á los impreso 
res , ni la responsabilidad que para ellos se estable
ce , ui las atribuciones que aa eonceden al gobierno, 
á los gefes políiicos y á los jueces de primera instan-



) .g^r!go!! Je las penas contra los que delincan,
1 ser otra cosa que puntos controvertibles y

'^^^^utablcs , pero no principios eontraries á la ley

' ' Pe inanera qce después de tanto discurrir ha te- 
gL NACIONAL que dejar sin contestación 

*^'$('03 argumentos,ytriunfumes por consecuencia 
** opiniones. El objeto que nos henaos propves-

I ""^|g,^9(;itar esta cuestión, noha sido precisamente 
defender estos ó aquell os principios , sino el defen- 

igrlos todos contra la tacha de ilegitimos y despóti- 
ue atriboye comunmente á los del partido mode- 

^°dc la intolerancia de la prensa exagerada y ese es- 
¡tu de servilismo , ese conato de eselustva domina

ron se descubre á cada paso entre sus henchidas 
^,gesy huecas declaraaeioues. Tolerantes nosotros 

-convencimiento, y dt ferrsores sinceros del gobier- 
o ? dúdenos observar que por tercera

Tíz se esté desacreditando en nuestra patria ai cabo 
de treinta años de esperiencía y de desengaños. Por 
eso dir!gi"*03 uoa voz amiga á los progresistas de 
tuena fe: les invitamos á que respeten las opinienes 
contr^***^^ para que ásu vez sean respetadas también 
las suyas : les decimos que la libertad no es nn privi- 
j/gio sino un derecho de todos los hombres, de todos 
los partidos : que á cualquiera le es lícito obrar como 
¡nas le plazca dentro dei círculo constitucional : en 
una palabra, que no puede existir nunca motivo ra
zonable para que una parte dd pueblo sa sobreponga 
arbitrariamente á las ojúniotres de la parte restante, 
cuando esas opiniones están pernntidasy son legales. 
Si tal modo de pensar es retrógrado y absolutista, 
retrógrados somos nosotros , y no cambiamos este 
título por el de patriotas y progresistas que á si pro
pios se dzn nuestros adversarios.

F. G. JíA.

Vestido CAMPE ) de tniütttr, y jurando
. por la cruz de su espada á nombre de sus compañeros 

de arfñas, con un aspecto tan terrible que infunde 
miedo á los coberdos como nosotros, hombres solo de 

-pluma y esa calva; la pega con Pipí, le llena de des
vergüenzas, en lo que á la verdad no da muestras 
de cortés ni de valiente , y dice entre otras neceda
des que el jurado de Cádiz es un San Jinojo.

Su compañero , el de la espátula, incita al pueble 
á que apele á su omnipotencia. Es decir, á levantar
se.—Si toma nuestro consejo que lo haga de mañana 
para que le der; chocolate.

Nada dice el NACIONAL de D. Bilbao.
Ni del primo del Sr. Revuelto ; pero sabemos se 

' halla paseándose en Tarifa y cobrando el sueldo que 
. le paga el pueblo soberano de Cádiz.

Ni del Sr. Figueroa , ed^to^ responsable del mis
mo periódico.

Ni el Sr.Miüan ha desmentido la mala pasada 
qüe dígimos le jugó el Alférez.

Sin duda el Sr. Figneroa no ha desplegado sus 
labios por falta de tiempo. Tiene en el dia una cor
respondencia muy activa con sus compañeros los oS- 
ciales primeros de los Ayuatamientos de la Penínsu
la.—

íWeí CMye(^ ^íACi(nna3.

LA 
, ha

B! numero ó del suprimido periódico titulado 
REVOLUCION denunciado por los úseales de imprenta ,_
sido absuelto por el jimado como !ó habían sido el articulo 
del número á y el famoso foliétiu de la EscoBA, inserto

' . párrafo denunciado y ábeuéito del número 5 decía

' Parec^ que^e hadíchoporalgunos, que óno babtan 

leído nuestro- prospecto, ó no procedían Je buena, fe, que I 
tmestroobjeto érala creación Je ese mismo tercer parti
do que propuso &1 Sr. Nuñez Arenas. Nada hay mas dis
tante, nada más opuestos nuestro peasamiento. Nosotros 
no decimos, el parUdo moderado no avanza bastante , et 
exaltado avanza demasiado; senecesúaotrínnedío entre 
los dos que avance mas que el moderado- y menos que eL 
exttltado. Decimos si ei partido moderado es el servilis
mo disfrazado , la legitimidad, el derecho divino el 
despotismo saocbnado, los reyes por la gracia'de Diost 
el exaltado es la transacción entre la sóberania del 
pueblo y la legitimidad de los reyes, entre la liber
tad y el despotismo, la amalgama imposible entre dos- 
sistemas que combaten sin cesar', y el uno de los 
cuales está herido de muerte: queremos , pues, el 
partido popular , por mejor decir , no queremos partido, 
queremos la voluntad popular, al mismo pueblo, que 
decida esa cuestión y que la decida á favor suyo, que 
revindique su soberanía y la haga reconocer, que ani
quile al despotismo, la legitimidad y el derecho divino, ! 
que proclame en Kn en voz imponente , '^POR Mt Y 
MIENTRAS SE LO PERMFTO REINAN LOS 
REYES ; POR MI DEJAN DE REINAR CUAN
DO SE LO PROHIBO; SOY ABSOLUTO DUE
ÑO DE DERRIBARLOS CUANDO LO TENGA 
POR CONVENIENTE Y GOBERNARME POR 
MISOLO-YCONLA FORMA QUE ME ACO
MODE ADOPTAR: TENGO EL DERECHO; 
TENGO LA FUERZA PARA APOYAR ESTE 
DERECHO; y si alguna vez fuese oprimido *^1 dere- 
ehu , no por eso quatlaria destr'úidé y podría r¿vÍ!MÍicap- 
le eternamente, y me serian lícitos todos los- medios 
para restituirme á su uso.*'

A nadie puede quedarduda deque ano haberse prohi- 
bidoJLKQALMENTE la cú'culacion delperiódico en cuestión 
LEUALMEJtTE s& ímprimírian y correrian por el país máxi
mas análogas á las absueltas y otras aunque no denuncia
das no por eso menos dignas de haberlo sido, como se 
convencerán de ello nuestros lectores por las siguientes 
HUESTRAa que estractamós del mismo número y artículo.

Hablando en el los redactores de la RBvouuetoN de 
la longanimidad del partido popular que representa;, -se

"Este partido popular ha sido el verdadero partido 
liberal d.e todos ios siglos: el que entre nosotros formuló 
sus principios aunque con timidez y poquedad en el año 
de 1812^.el que por esta timidez ^ poquedad en formular
los pereció* en éi ano de-14; él que volvió á aparécer en 
1&20 sin escarmiento ni enseñanza, y volvió á cometer los 
mismos crímenes de Jibilidad , ir'réSóhtcion y pobreza de 
ánimo; EL QUE EN 7 DE JULIO DE 1822 HUBIE
RA HECHO SUBIR AL GADALSO.AL GRAN 
CRIMINAL , AL MONARCA PERJURÓ Y ASE- 
SLNO/COGIDO INFRÁGANTLCON TODOS 
SUS COMPLICES, SILOSTÍÍALDORES QUE 
LÉ DIRIGIAN NO LE RUBYEB^N ESTdlAVIA- 
DO....... .................................................................. .. ...........

el que ha sufrido el despotisnao fsoy disantj ilustrado del 
obLuso Zea Bermudez; las frases empalagosas, y la eterna 
parla; y el mezquino Estatuto det Sr. Martihez de la Ro
sa, tas operaciones financieras del orgulloso TtM-eno: los 
embaucitínientos, trampas y embrollos del Sr. Men- 
dizábal, el farandulero- de las magníñeas promesas; 
los proyectos monsu uosos del. radical Isturiz; las choche
ces y desvarios de la mente decrépita del Sr. Calatrava, 
su necia credulidad y su miserable coadescendetteta con 
las exigencias reales ó aparentes óc los monarcas estran-; 
geros , cuando se forjnó la Constitución ; las estudianta- i 
das del tnequetrefe Castro y Orozco , decano por su pro- , 
^a^^udryápMM^e^^a^^^ im^^HJadyd^^ 
memoriamento de! dnqnedeF-*'ias;ta ignorancia pre
suntuosa del Sr. Pita i que por lo mismo que nada sa bía 
le era indiferente tomar ásn cargo cualquier ministerio 
y le tomaba bien tomado , al menos con utilidad pro
pia: las arbitrariedades brutales del Sr. Alaix , el que 
por dos pruebas de ineptitnJ subió al ministerio y se dio 
á si mismo ]t:f-'já-;el alelamiento y el estrav^ante per- 
gen-) del Sr. Hoinpanera.................. ........

'iodo esto y mucho mas se ha escrito y puhhcado 
impunemente. E! articuló que contenia este diluvió de 
insultos contra los hombres públicos de -todos los colores 
y matice? que han gobernado en EápánA en esta última 
época í ottstitucional , el que sin 'lisfraz ha predicado el 
regicidio, deplorandóqueno;sc hubiese hecho salir al 
cadalso al Rey dlíunto padre de nuestra actual Reinado- 
ña IsABKí. H, ha sido absuelto por el jurado, por la 
institución ú quien la ley comete la represión de los esce- 
^sdejam^^^^

Nos abstenemos detodó comentario sobre un hecho

ParacaliAcarlo bastará la conciencia del pais.

Cámbul. Se han esperimentádo varios terremotos/ 
aunque sin ocasionar daños notables; parece que estos 
fenómenos son bastantesfrecuenteseuáquel paisp)nr 
cuya razón eslán las casas construidas de madera. Et 
tietnpo seguía tan intensamente frío, que las tropas in
glesas padecían mucito, en especial los Sepoys, varioH 
de los cuates habían fallecido vietrmasde la severidátl 
de un clinsa tan píM:o semejante al suyo propio sito ect 
latitudes mas meridionales.

—Llega á tal esti emo ia rapidez de las comunica-. 
clones actualmente entre Inglaterra y la ludia, que sa 
han recibido en Londres retratos del principe Alberto 
listograñadós en Calcuta y copiados de los que se pu-^ 
blicaron en Diciembre último en la capital de la Grata

Ei doctor Juan Grant basido 
electo Grao Maestre de la orden, y Jocherte Neava 
Gran Maestre diputado. Gtros varios grados se han 
concedido, los cuales por lo general han sidoahaméu-^ 

h^^tisfactoriosálahertnawdadcoyasHiiras^segUR&at 
délos áaimos, el horror causttdopor ^¡.ste suceM. Los [ dicc; son bastantes alagüenas^

Ha sido en vano cuanto se ha hecho para borrar

papeles públicos abundan comentarios y proyectos 
para descubrir los autores de este atentado, muchos 
deaquenos cóntradictopios y abe^irdos.Uourvoisier^el 
ayuda de cámara , ha sido arrestado , por recaer en 
ékmuy marcadas sospechas, y se le ha examinado 
púbücameRbcyaendosocasiooes.^

Entretanto ha tenido lugar el entiermée lA noble^ 
víetinia , al que han asistido muchos persooages do^ 
distinción- El cadáver ha recibido sepultura en la bó
veda de sus antepasados dentro de la iglesia do 
Chen^^

Los magistrados tcuaiáos en Bow Street, proec- 
! dieron el dia 14 á recibir nuevas declaraciones con-^ 

eernien-tes al caso , y á oir el testimonio de varios 
criados del lord difimto. Declaró el inspector de poló* 
cía , P¡etge , que al presentarse ea casa d.e S. E- la 
mañana del asesinato, preguntó al ayuda de cámara 

! donde estaba la despensa, y habiéndosela este ense
ñado, la examinó;y advirtiendo que en un rincón dei' 
hogar , inmediato al SUbnidero había un pequeño des
conchado , introdujo los dedos en ól, y asiendo et 
marco de ia piedra de hogar , arrancó un trozo do 

i nueve ó diez pulgadas de largo, el cual se había des^- 
; prendido al tocarlo. Debajo de este se bailó un bolsi- 
; Mo , el cual parece haberse enterrado allí , introdu-* 
i tiéndalo pór.ei encage del mareo. El bolsillo conteniar 
ó monedas de oro , una de ellas liada en un papel, y 
varios anillos, entre ctrós lá sortija nhpciaLDescU'.^ 
brióse también una cinta de venetu con la medalla do 
Waterloo , y t^etras de la alhacena de la vajilla ,,á lo 
altura de algunos siete pies , un Billete de banco do 
10 libras , y un aniHo de reloj. Antes de encontratso 
las sortijas, habia iúfornródo el ayuda de cámara á los 
empleados de policiá , que su amo gustaba de anilloo 
y que habían desaparecido losque tenia costumbre do 
llevar puestos. El reloj se halló también en el sumi
dero , Y en otras pactes de la casa cuanto se suponío 
robado , á escepcion de algunas cucharas de plata y 
otras frioleras. Esta circunstancia hace evidente quo 
solo una persot^a que tuviera mucho conocimiento! da 
los diversos cioQoues , y entrada franca en la despen
sa etc. pudo haber ocultado las varías prendas, Pare
ce que Courvoisier se hallaba disgustad^ con su se- 

i ñor, á quien representaba á los demas sirvientes co
mo utT sugeto caprichoso y de hunmr insufrible. Lla
ma particularmente la atención el haber haliadq la 
doncella, que dió la primera alarma, vestido al ayüda 
de cámará contra su costumbre, y manifestar este ma^ 
vor prisa que nunca al oír que le llamaban , y mas 
visible agitación y palidez en su semblante, cuando 
bajólasescaleras.

Las demas declaraciones no ofrecen nada de-nuevo, 
ratiñeándose los testigos en los pormenores qua yn 
hemos publicado.

Determinó el Tribunal siguiese Courvoisier en sn 
arrest.o^y se presentara para ser de nuevo interroga
do el Viernes de la semana próxima. Eutvétánto ha 
ofrecido el gobierno una suma considerable de dine
ro, y perdón libre al cómplice que denuncie al teo 
principal del atentado.

Acaba de descubrir et 
facultativo hl Bennet Lucas el remedio del estrabÍ8-< 
tno, (vizquera) y está consiguiendo por medio de uuA 
operacio)) tan interesante como delicada , tos resulta
dos mas prontos y felices.— Esta operación consista 
solamente en cortar el músculo que tira del ojo en la. 
dirección defectuosa , y hecho estó , es imposible des-* 
cubrir , á los pocos dias, que los órganos de la visuat 
lidad hayan sido nunca afectados dé semejante vicio.



' La -división áe-trc^pas ''ittgjcse'3-q'úe salió-á-e Canha *- 
móre -ha g^uft'i'd'o nurídto durante so tnarche por la 1n- 
teh-sidaá^áelos'oalorea'yalgttnos'htúsates dé! J6.° ¡ige'-- 
Tos han -peretido aititiadosén Ja ruta. Nuevas désgra*- 

' -cüiS'se recéian al paso Jie eátas'por lo-s-haldios de 
Wjn^rd. En 'Secunderabaá seieroian los efectos del 
hambre á causa de la j'alta de Iktvias! la éscasez de 
g^Hiins y otras próvisíone? se Aban sintiendo cada di'a 
mas; y el número de mendigos, que iJenahan las caites, 
daba rdcélo de que' se áSmén-tMén los :fpQros de la ¡

^^9 atea wle !A í^ínása.
Servicio para hoy.t-...-Ln3 cuerpos de la guArní- 

cton con el batallón de artiHería de Milicia Nacional. 
'Gafede día elcapRan dél segundo batallón de la mis- 
aíma.'rD.^jpap R'dz Soma'vía,--Capitan de hospital y 
-pró'viaíones el.primer bataílon -infahCeTia .híahna.

. . - - A,-.—1———t-.:—.

S. ReHpe Nerl, fundador.
N jubílédésiá enla^gle^A de lasRR. MM. Descalzas. 

onyMRVACTONRS MMlUtoROt^ác^ÁS AY^B.

&!T!CCYOVK8 AáTaoW!$!!ftC^S D'RaOT. 
á1aB 4 y áOnánatoa 'deiamañana^ 
$ tas ? y tTíinntos de h tai-d'e.

Termóm. 
Reímm al 
á^re Rhre

ÉMcm.
Viento.' Atmósf.

Af^eLML 1'1^ s: iX E.
Al .n)?áiod'ta. 18 H. E.
A1 p. el sol. R. ;

Se pów!......

el esmero V econbmtaqtié tiene, dé cost'umb're-,ádv!rtién-. s'aldra hoy Mmfes 26 de M^o
'do que sigue stoéstablecimiento de 'Sevilla en la'ralle de mtíienJo carga y pasage os pn a 'na ÁL
J-a Muela-, fronte al teatro principal, á CRrgo de M. Artu- WPriá, C:ú-t^'géna-, Altante, Valencia. Ta'rré'gbna', 
ro D-amis,-p-41uqucro de Parh. Igbalmehce hacé Saber que -celona , Portvéndres y Marsella.-Rl correo recogei-^í).., 
ha hethó venir-últimamente-dé París lo mas selecto de [ em-.-espond.n'Cja a las o admitmndo'cartt^ trastú la,J._ 

'9u arte.'respecto á matérialeéy toda claSe de pérfumeria, ¡ Lo despacha D. Antonto St'cre-, Oalie de la Vet-otuba,'

WARKAB OM HAZAÑA.
Pflt^era báta A hs 4 y 23 ndn. dé la madrugada.
Prnnerá Atta á las 10 y min. de la ma^na.
Segunda baja á Jas 4 y 39 min. da la tarde.
frnnera &tta

...... .......... -
8et?¿n<i!t ^^^^^^ á las Ü y min. de ja noche.

)
0
3
Ú

eh e/ ci!W/?Hfe)-fo c6! ey^ cÍ!^-
Jw-tí a? A'a 25 í/e ^yo r840.

H.ntahTes...... . . .^.
^agerea ............ . .............. .

. ' ...... ...

observaciones con que se contesta al discurso canónico* 
v[eg&i<,^áado Atux por el Exmo. Sr. D. Pedro Gonzá
lez de VaHejo-, arzobispo electo de Toledo^ycbrelosnoni- 
-bralolentoe de gobernadores hechos por los cabildos en 
-losj)resentados porS. M. para obispos de sus iglesias, un 
-cuar-lenito en de 9 pliégu- de impresión.

Se hallará en )a librrrindeD. SeverianoMoraled'a, 
dpno!ni,n:^^laáé Hqrtaly Ccmpauia.á Jrs. rn.

/

E^i

me^^deD.G. 
Moya, calle An
cha núm 73, Se ha 
r^^^úh: ópe- 

' ra ^er?Kcih'r! de! 
maestro S'.'7í?pMt,

no^l^^n^^^

cho ínxtrurneotO) de canto con ncompanandentO' dé plano, 
y también para danta sola y guitarra. Varios cuade!-!)"3 
del ntísmo autor confe'óiendn 24 sólf^ós de pstüo modét- 
nopara.vos de. contralto y bajo. AsimisrrDhaydevn^ 

p^nkw^eóM^^dmmo^^^^drComop^a^^o 
solo, entre''e!tas el aria de tiple que compuso ¡-ara la Se
ñorita Quiroga, el grao cnreaflo y v:<rios rigodones, 
mazurcas &'.^En el mismo cstalilecimienlo hay gran 
surúdí) de cuerdas armónica^ de ROmav Ñapóles, las 

' qUe 'sé espenderán á préóihs rhódlcos'siempre que'seu én 
.-gran,p:trtida. Tanibien hay surtido de- obra-e de ntúsieh 
publicádAsoucvaníente en Paria y Milán para tódn cía*

. ?p3g.uirrGprte9 , !n;]estro peluquero, establecido en ia 
^calíc.Á.noba,es^úi"áá !ade 8. .loséyparticipausüs 
áa.vbrédéáói^á béllarsé ya en esíA cl'ud'ád al frente de su 
fntigüO taiter^ donde cohfihtMfá^sirvíeháúaí^púbHeo con

'Su arte.'respecto á matérialeéy toda claSe de pérfumeria, 
'dtstihguiéndogéén'tre esto tHt^mo .jK'^rcgeRcrnf''y?' c/e /o^'c/v- 
íeJ/ox, la pomadadé'Ccr'TCoV,e!a'ceite dé oCe/^nz.''.^, u??'-
á'vifc'rn g-roM [fe"f'!ó,f<yc/c¿M!y-,-elaCei'tede2Mhcít.^á?', 
tJ EA'!¿acÓ77:o-, él a?Cr'editado'WíMt''jugó para teñir el pelo 
de-cuatro coloreá'^ éLcot^cfftro qüé hace desaparecer las 
canas^ los polvo's dél Xí'&í3tb, phra !o rrdsTna, la pomada de 

j 7-o.!a, para ló's labios, ymn gran surtido'de aguas de olor, 
^;^t^^pomadü^ '

vende ú.n btien c^rrUage de dos ruedas con arnés 
Acalle de S- Praoci^ó, nnm.'dS, tíenda degUáj'iii&ionero 

2

T^ ENITD ÉCrrér.y 'hermárto hacen presénte álpúbH- 
que 0'0 tos dias 7,.8 y 9 dcL.próxiihó Juríio'en que 

hay funciones de toros -en Jerez estáblecéén el Puer- 
to de Santa Marta én laca'áa depostas, Calle Larga, car- 
ruages pitra pasar á dicho púntoláspersonAs que gusten. 
oc'upaNos-, á precios convencionales , á Súber*:

'Una góndola para I-Ó asientos cón fres se.p'ay'acioaés. 
Una ídem pata 11 dichos con -2 dichas.

U^^^hna^^^^L
UnBtartana.paTat'Oid. .
Darán razón en e! PúértoJ D. Miguel Alvarez, 

maemo de postas. V en -Jerez, D. Jghaci-o Fa-í-o, en la 
posada de Oonsol^icion. '

[fjabrendo'cesado la asociación que éXistia entté C^n 
^'^-FránciscodePáülaGoiixalézy D. Jó'sé A'CoúViva 
para el giro de la fábrica de naipes y ,páj^él .pintado sitúa- 
da en la calle déla Palma de esta ciada h&'quedado di-' 
choc^abíecim'iehto á cargo 'dei reférído 'GóMal^ , ^tten' 
pondrá ci mayor esmero en agradar á! pábhco Como 
siempre lo ha hecho, proporcionando tódas l-Asmejorasnue- 
vas''em sos génerosy ta maycÑ' éconómia posible ^pára. los 
que le iavorezcan surtiéndose dé sU estúbiécimiento.

yAA'JL'JH

t.ir^t'bjcnd'ó ^^t^dodeia HA- 
J ]a hermosa fra-

r 'g:ün J/?<?/o,boqü'edeprih)era 
marché', st! r&pitaU D. SaiVa- 
dpr_GR!-cia Gberra) se depone 

¿ paya^sáih- á ia tiTKycf brevedad 
para el mísmó pneUo) admite 
ú'n Y'é^to de^arga y pastfgercs', 
prdpor^^nnati'dó á est'os'ei inmé 
jot'oble trato qüá tiene acredi

tado\ á6dBs'pachacá.He'deConie'd!üS)hunt'.43 t 

t)ARA MON^^VIDEU 
YBUENOSAlRESs^. 

drá sin faitadeOtro dc diaa 
^bi^t^MÜnh^^HARE-' 
BELL.^c^^A. '
admite aigtínacut'ga y pasAge- 
!'os.-.=-S? despaciin caMe Cr j2 
de !ia Madera) Oüin. i3i. 5

pARA ÑEW YORK..^Sa!drá 
á mediados.dt'l prñx'mo mes de 

Jnnm^nLdiaa^^aeLbt^^mm 
muct'ÍCano7/e/í:'.^)ott^).cap. H. Rtm-

qtuí.sepresénten. Se despacha calle 
dei Baluarte ) número Í2.1.

i:)ARALÁI-ÍABANA.ba
**" bien acredtt:t<!ít fragata er- 
paííoia A 8í?\ (a) ICA sLt Cápi- 
^nü.
Veiná iít ¡nayor brevedad, p<'f 
tenei'ghnt parte de su Cat'ga 
de cuenta de !a expedición: ad- 

, íniteel resto'ypítxagerns, áJo& 
¡ 'Ute offecs inmejoí'abiee ceOM- 

r:t preparada cotno iadeiospat^detes.—La de.'-pacbt^jn 
dueíio D. -losé Maria YihiegfA.^.'caHa .de^ RL^.e^'^o, nú^

í

- - EL pA<^üe^€\^e.ví*por franccs-AiBí^rrERKANE0í.j-Ífnp'^atad6rJ*ÍE^^IPa,lc^\a^e.JeÍQ VcPÍ^!H<!a,^'á!h. !^!-

EN ESTE PUERTO EL DIA Í)E ATER. '
Dé Málaga, goléta inglesa Lord Chárlcs áp'éMer) W^.' 

Crpuieti-, eníasfre, éhl 'diA. '
jDe lá Coruha, vhpbr de gUorVA francés Le ^^reg^eis,! 

su comA'ndan^e'él teniente de-uAvio M.' Ltmfencien^^.en, 
4^^^ '.. ^,^.

Dé Aviles -, ánechem'arin .Si José) Manuel tyUtrerréz/
' '' ''.........

DeyÍ!!'uroz,u'nla'ü'd'&bn'papéL'-
De SevillA.y Huch-a , d<)'&ldémco'n h;''go.ynArani^;;.

. SALll^^L .. _ ''
R] Rergántín ingles Julié) W. tÍ^ih^, 'c'oh'VÍhbs,' 

paMLó^^^ ' L-' ' ' '
El'23..¿I-Goleta higlesa John . John Ro.Wé'r, con saj

vAPORRá TRR CAO^rY
eiPoert'ode Sant& María. Yí^jarÁn en
los'áias .y á las horas q ue sigüen previ
niéndose qtte esta stdldas pbdran 'sél^

á.hei-adas sdptimidas cuando l'á empresa lo 
estlmn cohYehiehte.

8 áe 1á manahA'. 
iD^ de Ídem.

de ía tarde.
j de ídem.

. [ 12^á^d^^

{ 6^ dé ÍA thanáhA.
{ 9

W^deMem.

7^ de la tüañAhA,
10^ de Ídem.
i
NotA.—La émpresá siente que el mal .B.stádo .de^^ 

barra, cuyas d^plorablesConsBcueRci^s sohtAU fecoMó- 
cidascu!!lüÁ"sat'endtd'osú remedióle impidh t'egúkriZAr 
las comuni-'-aciones del tiiodo que req.uiét^ Ih cumut^ltlAd 
y büen s'-r vicio de! público de qUe depende .el interés'de

Él PENÍNSULA saldrá paraSattlAcar y Seviüa.eí 
JüéVé.s^SdGlm^frientéálAs^jd'elAmañana.

NOTA : A cada pasagero se le permiten dos arre- 
has de Cquipíije pagando por lo que escc'dA á rnzoU de.4 
rs. put; urrCbtt.''Luspa;sagvros que pryñerat) embarcarse 
en Bonímza , y toUn-ti sU.s billetes en'Cádiz paraVeguir 
de AÍli á Sevilla, tendrah gratis el pasage hasta el Puer
to ds Santi^ .MAría eu los vapores Je la .epipresn, con; sqto 
!a presentaciott del bil.lcío á la entrada abordo, fgualhten- 
tebsquO^m^s^b^^^^n^l^^deSnm^M^rn 
.para Sanlúbar.ó Seyifia nO; pagaran.p;y:'gc del Puerto á 
Cádiz en los misinos vapores de la cbmpaíiií), Los billetes 
.se despachan et: Cádiz en el tnueHc, utic]!ia'juntoá']a.''ea. 

'.¡Jtauiapeh.el .Puerí.ude Suhta María en ta oUcina tle los 
vaporext en Satdúcar y SevLHa.abordo Üe! tnismo buque.

f . !

'. f

- -

eh á/'p¿'-í'bñt'CH7o 2?eó'C^^/.?o.s.
Las Pspe)'!.-]icÍ3J.q.uc..Ji.a.stá ahora han atraído'* 

piteresado al público se siguen ejecutando todos los

ímpresdr 'y R'litor responsable y. CaruanA.

..... -- -. -------- -
T


